
Núm.  6600. DOMINGO 18 DE JULIO DE 1852. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
4 .ª sección .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

El Cónsul de S. M. en Nueva Orleans, 
en comunicación oficial fecha 15 de Ju
nio próximo, que ha dirigido al Ministe
rio de Estado, por el cual se ha trasmi
tido á la Presidencia del Consejo, mani
fiesta que no habia temor alguno de pró 
ximas expediciones piráticas contra la 
Isla de Cuba, careciendo de todo funda
mento las voces que sobre esto se habían 
esparcido.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órden.

Teniendo S. M. en consideración que 
los Procuradores de la Audiencia de Ma
drid lo son á la vez del Tribunal Supre
mo de Justicia, se ha servido mandar 
que la autorización concedida á los Re
gentes para otorgar licencia á dichos fun
cionarios se entienda que corresponde 
en la corte al Presidente del Tribunal 
Supremo, por quien se pasará aviso al 
Regente de la Audiencia de las licencias 
que conceda.

San Ildefonso 1*J de Julio de 1852 .=  
González Romero.

3.ª SECCION.—ANUNCIOS.

CANAL DE ISABEL II.

Continúa la nota de las suscriciones realizadas 
en el Banco español de San Fernando.

SUSCRITORES. CANTIDADES.

Sum as de las suscriciones
a n te r io ie s .. . ..............  36.019,000

Sr. D. Angel Victo Gallego  4,000
Sr. D. Pedro María del Callejo.. 2,000
Sr. D. Simón Vates Bolívar. . . .  2,000
Excm o. Sr.D . José deSalamauca. 1.000,000
Sr. D. Miguel de Barcaiztegui.. 8,000
Sr. D. Jorge Antonio G a llo .. . . .  4,0ü0
La sociedad de diligencias pos

tas generales................................. 12,000
Excmo. Sr. Conde de Q u in to .. .  4(^000

T o ta l . . ...................... 37.091,000
Madrid 17 de Julio de 1852. =  El Vocal 

Secretario, Francisco Martin Serrano.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL 
DE I s a b e l  i i .

El dia 19 de Julio próximo á las doce da 
su mañana se subastará, en pliegos cerrados, 
en el local en que el Consejo celebra sus se
siones, calle de Alcalá, casa denominada de la 
Aduana, ante una comisión del Consejo y con 
asistencia del Ingeniero Director de las obras, 
la construcción, trasporte y colocación de los 
lifones de hierro colado que sean necesarios en

los puntos de Malacuera, Retuerta , la Sima y 
Bodonal, bajo el pliego de condiciones que sa 
inserta á continuación, el cual ha sido apro
bado por S. M. en Real órden de 13 del a c
tual, observándose para ei remate las preven
ciones siguientes:

1.a Solo podrán tomar parte en la licita
ción las personas que acrediten en el acto ha* 
ber depositado en el Banco español de San Fer
nando ía cantidad de ochenta mil reales ve
llón en metálico, en acciones de caminos ó su 
equivalente, en títulos del 3 por 100.

2.* Se dará principio á ía hora señalada 
por la presentación de los documentos que dan 
derecho á licitar; y reconocida la aptitud de 
los que se hallaren en tal caso, podrán los mis
mos manifestar las dudas que se les ofrezcan, 
ó pedir las explicaciones que estimen necesa
rias; en la inteligencia de que una vez abier
ta la subasta, no se interrumpirá bajo ningún 
concepto, ni se admitirán nuevos pliegos con 
proposiciones.

Después de la lectura de este anuncio y 
prevenciones, así como de las condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista, se abrirán 
por el Sr. Presidente los pliegos cerrados que 
contengan las proposiciones, todas las que se 
leerán igualmente, adjudicándose el remate á 
favor del mas beneficioso postor. Si hubiere 
dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá lici
tación entre los autores de estas por espacio 
de diez minutos, adjudicándose ei remate al 
mejor postor.

3.a Las proposiciones deberán estar redac
tadas precisamente en la forma y en los mis
mos términos que marca el modelo adjunto, 
desechándose en el acto las que carecieren de 
este requisito.

4.a No tendrá sia embargo validez ni efecto 
el remate hasta tanto que haya recaido la 
aprobación del Consejo, en cuyo caso se pro
cederá ai otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

5.a Los licitadores que hubieren tomado 
parte en la subasta, retirarán la garantía p re- j 
sentada luego que se haya terminado el acto, I 
á excepción de aquel á quien se hubiere a d - j 
jud icadoel remate, para que constituya parte j 
de la fianza que se fija en ei art. 9? del pliego í 
de condiciones. j

j
Pliego de condiciones para la construcción y co- 

tocación de los sifones de hierro colado en los ¡ 
puntos de M alacuera, R etuerta , la Sima y 
Bodonal, comprendidos en la linea del Canal 
de Isabel 11.

Art. 1! El contratista se obliga á la cons
trucción , trasporte y colocación de los sifones 
que sean necesarios para el Canal de Isabel II, 
en los puntos de Malacuera, Retuerta, la Sima 
y B odonal, fijándose aproximadamente la lon
gitud total de todos ellos en 2500 metros 
(8975 pies).

Art. 2? Cada sifón se compondrá de cuatro 
tubos de fundición d e .0 ,m 92 (3,30 pies) de 
diámetro interior con sus correspondientes 
compuertas de entrada, salida y limpia, así 
como de las demás piezas de hierro necesarias 
para su mejor servicio.

Art. 3? Los tubos deberán tener una re
sistencia de 12 atmósferas, que se comprobará 
por el Ingeniero Inspector con una prensa 
hidráulica, a expensas del contratista, dese
chándose los que no resistieren á esta carga, 
ó tuvieren alguna falta ó defecto que pudiera 
comprometer la seguridad de la obra.

Art. 4? La longitud de cada tubo será 
de 2,m 00 á 2,m 50 (7,76 á 9,55 pies), refor
zándose convenientemente el espesor de la 
cabeza en que haya de ir el enchufe, que será 
de 0,m 28 á 0,m 30 (0,93 á 1,18 pies) de largo, 
ei cual se emplomara y embetunara perfecta
mente.

Art. 5? Es de cuenta del Canal la apertu
ra de zanjas y la ejecución de las demás obras 
de tierra y de fábrica necesarias para la colo
cación de los sifones, la cual es de cargo del 
contratista, así como las herramientas, útiles 
y máquinas que para ello haya de emplear.

Art. 6? Corresponde al Canal la indemni
zación de los terrenos que hayan de ex p ro 

piarse, y al contratista la de los que ocupe 
temporalmente, y ios daños y perjuicios que 
ocasionare en la propiedad particular.

Art. 7? El Ingeniero Inspector marcará el 
orden de preferencia coa que se han de veri
ficar los trabajos.

Art. 8? El acopio de los tubos en las loca
lidades se empezará antes de los ocho meses 
por el contratista, continuándose sin inter
rupción , de modo que á los 20 meses, conta
dos desde la fecha del contrato, se hallen co
locados los sifones y en perfecto estado de ser
vicio: de no verificarlo así, perderá la fianza.

Art. 9? Esta consistirá en la cantidad de 
quinientos mil reales vellón, que deberá de
positar en el Banco español de San Fernando 
antes del otorgamiento de la escritura, bien 
sea en dinero m etálico, acciones de caminos, 
ó su equivalente en títulos del 3 por 100. 
También podrá hacerse el depósito en metáli
co en la Tesorería centra!, si así conviniere 
al contratista, ganando en este caso 6 por 100 
de interés anuaí, que abonará el Gobierno.

Art. 10. Tan luego como se empiece á sen
tar la tubería, el contratista, ó quien lo re
presente, no podrán separarse de ios trabajos 
sin prévio conocimiento del Inspector. j

Art. 11. El Ingeniero Inspector podrá des- \ 
pedir de las obras á cuantos operarios del ! 
contratista faltaren al órden y subordinación ; 
que debe reinar en ellas. j

Art. 12. El contratista no podrá recusar al 
Ingeniero ni á sus subalternos, ni exigir se 
haga la recepción y mediciones por otros fa
cultativos que los empleados en el Gana!, acu
diendo sin embargo al Director del mismo con 
las observaciones que le ocurran, para que en 
su vista resuelva lo conveniente.

Art. 13. Serán de cuenta del contratista 
los gastos de entretenimiento de los sifones, de 
cualquiera ciase que fuesen, durante el año de 
garantía, que se contará desde el dia que em 
piecen á funcionar, debiendo la empresa ve
rificarlo en el pLzo de 90 dias después que el 
contratista haya terminado la colocación de 
todos los sifones.

Art. 14. Trascurrido que sea el año de ga
rantía, y hallándose los sifones en perfecto es
tado de servicio, se hará la recepción defini
tiva , y se devolverá ai contratista la fianza, 
quedando ya libre para lo sucesivo de toda 
responsabilidad.

Art. 15. El precio máximo de cada metro 
linea! corriente de sifón , ó sea medido en obra 
después de colocadas las cuatro filas de tubos, 
y con todas las piezas accesorias de hierro ne
cesarias , será de cinco mil setecientos reales, 
de cuyo precio se pagará la mitad en dinero 
Y la otra mitad en reales fontaneros de agua, 
á razón de 8000 rs. el rea l, siendo considerado 
el contratista como suscritor para los cargos 
y beneficios de la empresa.

Art. 16. El abono de la mitad en metálico 
se hará en la forma siguiente: ia m itad, ó sea 
el 50 por 100, se entregará cuando los tubos 
esten fundidos ai pie de fábrica , y para los 
extrangeros cuando lleguen á los puertos de 
España; la cuarta parte, ó sea un 25 por 100, 
cuando hayan llegado á los puntos donde d e - 

; hen ser colocados, y la otra cuarta parte, ó 
| sea el 25 por 100 restante, cuando los sifones se 

hallen en estado de poder funcionar: los dos 
primeros pagos se harán parcialmente en can
tidades que no bajen de 200 metros lineales 
de sifón. El resto, hasta completar el precio 
del metro lineal, se pagará en reales fontane
ros de agua.

Art. 17. El contratista renunciará al dere
cho común en todo lo que sea contrario al 
texto de estas condiciones; y en las dudas ó 
interpretaciones que puedan suscitarse, se su
jetaran á la decisión de ios Tribunales admi
nistrativos establecidos por las leyes y órde
nes vigentes.

Art. 18. El rematante pagará los derechos 
que ocasione el remate y ios de la escritura, 
testimonio V demás diligencias.

Artículo adicional. Con arreglo á la Real 
órden de 10 de Junio del presente año, los 
tubos que sa introduzcan del extrangero 

! adeudarán el derecho de diez y ocho por cien

to sobre avalúo, entendiéndose este el de 
veinte v ocho rea 'e> por quintal inglés.

Modelo que se cita.

D. F. T ., vecino d e ...................., enterado del
anuncio publicado con fe ch a .. . . . . .  y de las
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción, trasporte y colocación de los sifones 
de hierro colado que sean necesarios en los 
puntos de Malacuera , Retuerta, La Sima y 
Bodonal, comprendidos en ía línea del Canal 
de Isabel II, se compromete á tomar á su car
go dicha construcción, trasporte y colocación, 
con entera sujeción á ios requisitos y condi
ciones que ea aquel se expresan, al precio de
.......................cada metro lineal de sifoo, cuya
suma se le satisfará, la mitad en metálico en 
los plazos que marca la condición 16, y la 
otra mitad en reales fontaneros do agua de 
los que vengan por dicho Canal al precio de 
ocho mil reales cada uno; abanándose, acep
tada quesea su proposición, á perder la su
ma con que afianzará su cumplimiento, caso 
de no cumplirla.

Fecha y finoa.

Todo lo que por acuerdo del Consejo se 
anuncia al pubiieo á los efectos convenientes; 
advirtiéndose que á ios diez dias siguientes al 
ea que se verifique la subasta anunciada, 
tendrá lugar otra concedida exclusivamente á 
la industria española, de quinientos metros 
de sifón que próximamente se han calculado 
necesarios para los pasos del arroyo M oreni- 
1 lo y rio Guadalix, comprendidos ea la línea 
del mismo Canal de Isabel II, sirviendo de 
tipo para esta subasta el precio en que se ha
ga la adjudicación de aquella por cada metro 
lineal de sifón, incluso el derecho protector ó 
sea el 18 por 100 ya establecido.

Madrid 18 de Junio de 1852. —  El Presi
dente, Conde de S ástago.=E l vocal Secreta
rio, Francisco Martio Serrano. 1

Habiendo acordado el Consejo en sesión ce
lebrada el dia de 3yer hacer efectivo el ter
cer dividendo, se pone en conocimiento de los 
señores suscritores á ia empresa del Canal de 
Isabel II, á fin de que se sirvan entregar en 
ia casa del Banco español de San Fernando el 
importe del 2%  por 100 del capital por que 
se hubiesen suscrito en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anun
cio, según lo dispuesto en los artículos del re
glamento de contabilidad de esta empresa, 
aprobado por el Gobierno de S. M. en 21 de 
Junio de 1851, que para mayor ilustración se 
insertan á continuación'

Art. 4.° El pago de las suscriciones se ve
rificará en 20 plazos, á saber:

El 2 J4 por 100 en cada uno de los cuatro 
primeros.

El 5 en los plazos 5.* al 8.° inclusive.
El 10 del S? a! 12? ídem.
Ei 5 del 13? al 16? idem.
El 2 y% del 17? al último.

Art. 5? Al suscribirse firmarán los intere- 
I sados su obligación de pago, entr. gando ea 

el acto el importe de! primer plazo y el de los 
siguientes á medida que se reclame por el 
Consejo de Adm inistración, según lo exija el 
progreso de las obras. El Consejo avisará para 
los pagos un mes antes de que deban verifi
carse.

Art. 6.° Para facilitar la cuenta de intere
ses se observará lo siguiente:

1.° A los suscritores que hagan las entre
gas en los dias del 1? al 15 inclusive, se les 
abonarán ios intereses desde el dia 1?

2.° A los que las verifiquen en los dias 
del 16 al fin del mes, se les acreditarán desde

| el primer dia de la segunda quincena de aquel 
j mes.
| Y 3.® Los que no hagan el pago de los d i -  
| videndosdentro del mes, se considerarán com 

prendidos en ía disposición de! artículo si
guiente.

| Art. 7? El suscritor que no satisfaga el 
| importe de los plazos cuando lo acuerde e! Con-



fejrt, no tendrá derech o , sea el que quiera el 
i n d i o  de reintegro que hubiere elegido, mas  
que al percibo en metálico de la cantidad que  
hoya adelantado; pero to lo  esto después de  
concluidas calera mente las obras de co n d u c
ción de ag u a s ,  y después también que hubie
ren sido reintegrados los suseritores que ha
yan sati f  cho puntualm ente sus dividendos.

Lo que por acuerdo del Consejo se a n u n 
cia al público á ios efectos consiguientes. Ma
drid 18 de Junio de 1352. =  Él Presidente,  
ConJe de S'tstago. =  El vocal Secretario, Fran
cisco Martin Serrano. 1

D. Juan B onanza , Administrador Jefe de 
la fabrica de tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago saber que por disposición de la Di
rección general de Rentas estancadas se saca 
á pública subasta el surtido de cajones que  
n ecesite  esta fabrica, b jo las condiciones s i -  
gu'entes:

1 .* E! contrato será por término de un ano, 
á contar desde el dia que se notifique al inte
resado la aprobación de la subasta por la su 
perioridad.

2 a Los cajones han de ser de madera de  
pino de Flandes, en ju ta ,  limpia y de buena  
c a b d a l ,  de sólida construcción y grueso, su 
jetándose en todos conceptos y d im ensiones á 
Jos modelos que estarán de manifiesto, sin  
perjuicio da que el contratista aum ente el an
cho y alto de media ó una pulgada cuando así 
convenga á las elaboraciones, para Jo cual pre
cederá aviso del Sr. A dm in istrador, Jefe del 
estab lec im ien to ,  con la oportuna anticipación.

3.a Será de cuenta del contratista el cer
rado, los cueros y dem ás  útiles que se in v ier
tan en el precintado de todos los cajones que  
se envasen en la fábrica, sujetándose en la 
manera y ferma de los precintos á los que  
t ienen los modelos.

4 a Se emplearán, así en los precintos como 
en el cerrado do cajones, cueros de buena cali
d a d ,  que ni sean carnosos ni estén picados: 
los clavos para el cerrado y tachuelas para los 
precintos serán de las d im ensiones y ciases  
que estarán de manifiesto en el acto do la s u 
basta.

5 .a Será obligación del contratista presen 
tar durante el tiempo del contrato todos cua n
tos cajones se le pidan de las clases que se 
dirán y estarán de m anifiesto ,  precediendo  
aviso dül Sr. Administrador coa la anticipación  
conveniente ,  como queda dicho, en el concep
to de que cualquiera falta ú omisión será in 
demnizada por cuenta y riesgo del r em atad o ,  
disponiéndose desde luego de la fianza , caso  
de q u e  huya exceso en los precios de los ca jo
nes que con tul motivo adquiera la Hacienda  
púb'ica.

6.a £ l  tipo bajo del cual se admitirán pos
turas será el de 14 rs. por cada cajón de pri
mera clase,  ó sran para cigarros peninsulares  
de primera y segunda mistos y com unes,  y 
el de 10 rs. 4 mrs. para los de segunda clase,  
ó sean para envasar las cajetillas del tabaco 
picado.

7;a Las proposiciones se harán á la baja de 
dichos tinos en pliegos cerrados.

8.* No so admitirán los que excedan  de los 
precios señalados, ni los que se hagan por 
per onas (pie, según las ley es ,  no estén auto
riza las para celebrar contratos.

9.a El remate se celebrará en el despacho  
d d  Sr Adrniúi.-str jdor, Jefe del es tablecim ien
to ,  á las doce del dia i i de Agosto próximo,  
con asistencia del Contador y escr ibano,  hasta 
cuya hora se adm itirán los pliegos cerrados  
que se presenten , ios cuales se abrirán en el 
«acto, y adjudicara el remate al mejor postor; 
pero no tendrá ef.cto hasta que recaiga la 
aprobación de la Dirección general de Rentas  
estancadas.

10a Si entre las proposiciones presentadas  
resultaren dos ó mas iguales en cantid ad ,  se  
abrirá nueva licitación por término de media 
hora, también por pliego cerrado, en la cual  
solo tendrán derecho á tomar parte los f irm an
tes de aquellas ó sus apoderados.

1 i? ES sugeto á cuyo favor quede el rema
te afianzará en el acto su cum plimiento con 
Ja cantidad de 20,000 rs. vn . ,  los cuales so 
depositarán en la tesorería de Rentas de la 
provincia si la fianza la di-ere en metálico; 
una tercera parte mas si fuere en fincas, y el 
cuadruplo en papel de la Deuda consolidada.

12.a Los gastos que se originen en el otor
gam iento de la fianza y las copias d é la  e s c r i 
tura serán de cuenta del rem ítante ,  y los pa
gos de los cajones que entregue se efectuarán  
en la depositaría de ía fabrica por m ensuali
dades vencidas y liquidadas.

Alicante 9 de Julio de 1 8 o 2 .= J u a n  Bonan
z a .= P o r  su  mandado, J .sé G ir e r  y Palou.

D. Juan Bonanza, Administrador Jefe de  
la fábrica de tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago saber que por disposición de ia Di
rección general de Rentas estancadas se sacan á 
pública subasta las cenizas que produzcan las 
quem as de tabacos in ú ti les ,  vena ,  desperdicios  
y barreduras, bajo las condiciones siguientes:

1! La Hacienda pública vende las cenizas  
q u e produzcan las quem as de tabacos inútiles,  
v e n a s ,  desperdicios y barreduras de talleres y 
alm acenes de esta fabrica, incluso las del com
bustible  que se emplee eu aquellas, á precio 
de o rs. y 25 mrs. cada quintal castellano en 
limpio.

¿i

2a El contrato será por tres años, á contar  
desde que ía Dirección general de Rentas e s 
tancadas apruebe la s u b i s te ,  la cual tendrá 
efecto el diu i0  del próximo Agosto en el d e s 
pacho del Sr. Administrador Jefe de esta re
ferida fábrica, á las doce de la mañana, con  
asistencia del Contador y escribano.

3? Las posturas se harán á la alza por 
pliegos cerrados, ios cuales se admitirán desde  
Jas once hasta las doce de la mañana del e x 
presado d ia ,  en cuya hora so abrirán á p r e 
sencia de los co n cu rren tes , y se adjudicará 
el remate al mejor postor. Si apareciesen dos 
proposiciones iguales en cantidad, se e jecu 
tara nueva licitación por término de media  
hora, también por pliegos cerrados, en la que  
solo tendrán derecho á tomar parte los fir
mantes de aquellos ó sus apoderados.

4'} La Hacienda pública no queda obligada  
á q u e m a r  la vena que produzcan los talleres  
sino cuando le convenga,  p u l i e n d o  enagenarla  
ó hacer de ella el uso ó idos q u e  tenga por 
mas oportuno, en  cuyo caso el contratista no 
podrá hacer reclamaciones de ninguna especie.

5 a El contratista sati f «rá en m etálico ,  y 
en el acto de hacérsele entrega de la ceoiza, el 
importe de esta, pesándose en el punto donde 
la quema se practique y en los envases  que  
dicho contratista proporcionará, destarándose  
estos an tes:  efectuado que sea el pago, que
dará la ceniza á su disposición para que la 
conduzca adonde le convenga.

6a A n tes  de pesar la ceniza no podrá el 
contratista escogerla , separarla ni cernerla,  
puss se ha de hacer cargo de ella en el estado 
que tenga á la conclusión de la quema.

7 a El contratista podrá asistir á las que
mas por sí ó por medio de persona que le re
presente, á cuyo efecto se le noticiará el dia, 
hora y punto donde aquellas se realicen; pero 
no tendrá acción ni derecho alguno respecto  
de las materias que se quem en ni en el modo 
de hacer la operación.

8.a El co n trató la  garantizará el cum p li
miento del contrato con la cantidad de 3000  
reales vellón en metálico, una tercera parte 
mas en fincas, ó 20,000 rs. nominales en papel 
de la Deuda consolidada, cuya fianza se de
volverá ó cancelará á la conclusión del con
trato.

9 a Las quem as se harán con arreglo á lo 
que prescribe la instrucción de fabricas de 30 
de Noviembre he 1834, art. 2 4 ,  cap. 2.°

10a La contrata no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobación de la Dirección general  
de Rentas e s ta n c a d a s , y los gastos que se ori
ginen en la escritura de fianza y sus  copias  
serán de cuenta del rematante.

Alicante 9 de Julio de 1 3 o 2 .= J u a n  Boaan-  
z a .= P o r  su mandado, José Girer y Palou. 

M ONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Venta á pública subasta.

En el dia 30 del corriente se venderán las  
alhajas de oro, plata y pedrería ; en el 3! del 
mismo las de ropas que haya empeñadas en el 
mes de Junio de 1851, las que estarán de ma
nifiesto en la sala de almonedas en los dias 28 
y ¿9: unas y otras podran desempeñarse ó r e 
novarse hasta ei 29 del actual.

Eu el dia 16 del próximo m es de Agosto se 
reconocerán y tasarán las alhajas ex istentes  en 
ei mes de Ju io de 1831 : lo que se avisa á ios 
interesados para que las desem peñen ó renue
ven antes dví! citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias, m e 
nos en los dias festivos: empeño, de nueve a 
once; desem peño, de once á una, y desde es
ta hora á las dos el renuevo , pagando ei 1 
por 100 por derecho de renovación.

Madrid 17 de Julio de 1 8 3 2 . = El Contador.

4 . ª  S e c c io n -  P R O V ID E N C I A S  J U D IC IA L E S

Doctor  D. Vicente  Gómez de E n t e r r i a ,  Secreta
rio honorar io  de S. M. y  J a e z  de p r imera  i n s t a n 
cia de esta c iudad de A l c a l i  de l l enares  y  su p a r t i 
d o ,  de que el presante escr ibano da fe

P o r  el presente h i go  saber á León Va i hermoso,  
vecino de M a d r i d ,  que en vista de lo expuesto por 
su p rocurador  D. Francisco de Huerta en su escrito 
de 26 de J u n i o  ú l t i mo  en el expediente que se sigue 
á su instanci j  sobre derecho á ios bienes y  rentas de 
Ja capel lanía colat iva que en la igíe ia par roquial  
de Va ldi l e  ha fundó i).  J m a  J a v i  r Gómez Va l -  
h e rmoso ,  he dictado auto en 30 del mi smo  J u n i o ,  
ma nd an do  que el ci tado León en el t é rmino  de 15 
dias provea á dicho su procurador  de las inst rucc io
nes y  documentos  necesarios para la prosecución de 
dicho plei to;  con aperc ibimiento  que en otro caso 
se habrá  por r enunciado  ei poder  por d icho procu
r a d o r ,  y  co n t in ua rá n  los procedimientos  á su n o m 
bre y  representación con los estrados de este t r i b u 
n a l ,  parándole el perjuicio que hay a  l u g a r ,  á cuyo 
íin se dir ige el presente anuncio .

Dado  en Alcalá  de Henares  y Ju l i o  9 de 1852.— 
Vicente  Gómez de E n t e r r i a . = P o r  m an dad o  de S. S., 
Ma r ia no  M a í t i n .

D. J o a qu í n  M a n í  Lasarte,  Magist rado honorar io  
de la Audienc ia  de Oviedo y  Juez  de pr imera i n s 
t ancia dei  dist r i to de San R o m á n  de esta capi tal  y 
su par t ido.

Por  el presente ci to,  l l amo  y  emplazo á las p e r 
sonas ó corporaciones que se crean con a l gú n  dera -  
cho á los bienes quedados per  muer te  de D. Franc i s 
co Gi l  Mart ínez , por resultas de la admin i s t rac i ón  
que luvo á su cargo de beneficios vacantes  d« la e n 
comienda de San J u a n  de Acre de esta c i u d a d ,  á 
fia de que ca el térm ino de 33 d ías , contados des*

de la inserción del presente en 1a Careta del Gobie r 
no , se perdonen en este juzgado á deduci r  las accio
nes de que se crean asist idos;  con aperc ibimiento  que 
de no hacerlo se dic t arán  tas providencias  que cor
respondan sobre la cancelación de cierta hipoteca 
const i tuida por el Gi l  Mart ínez á las resultas de d i 
cha a dmi n i s t r ac i ón ,  las cuales le pa ra rán  el pe r j ui 
cio q u ;  haya iug i r .

Dado en Sevil la á 2 de J u l i o  de 1852 — Joaqu ín  
Mar ía  Lasarte.  =  Por  su m a n d a d o ,  Eduar do  A.  de 
R ay a .

No  habiendo podido t^ner efecto la junM gene
ra l  de acreedores á los bit nes de D. José P* Id ¡e la 
S i e r ra ,  señalada p i r a  el dia 15 del  que r  ge en la 
audiencia del Sr. Juez, de p r imera  instancia de esta 
corte D. Joró Ma na  Mo nt e ma yo r ,  por f ú t a  de m a 
yor ía de aquellos en núme ro  y  c a n t i d a d ,  ha acor
dado S. S., por su providencia refrendada por el rs-  
oribano de número  D. Basilio María de Ara una,  co n
vocar para la celebra? ion de dicha jun ta  el mié rc o
les 21 del presente mes á la una de la tarde en su 
audienc i a ;  bajo la intel igencia de que con cualquie
ra n úmero  de acreedores que concurran  se c on s t i t u i 
rá en j u n t a ,  parando sus acuerdos el perjuicio que 
haya l ugar  á los que no lo hagan.

Y  para que l legue á conocimiento de los acree
dores ausentes ó ignorados se les cita por v i r t ud  de 
este anuncio.  Madr id  16 de J u l i o  de 1852 — Bafii io 
Mar ía  de Ara un a .

E n  v i r t u d  de providencia  del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña , Jue z  de p r imera  instancia del dis
t r i to del Cent ro de esta corte , refrendada por el es
cr ibano de número  el l icenciado D. Manuel  Sainz de 
la L a s t r a ,  y  á instancia de los te¿t ¡mentarlos del  
finado D. An t on io  A n g u l o ,  d . l  comerr io , se cita,  
l l ama y  emplaza á toáo> los que ?e crean con dere
cho á lo* bienes de este para celebrar junta  general  
de acreedores,  que tendrá efecto el 20 de Agosto 
p róximo á las diez de su m a ñ m a  en la audiencia de 
S. S. , que la t iene en el piso bajo de la terr i torial .

Ma dr id  15 de J u l i o  Ue 1852. =  Manuel  Sainz de 
l a  Las t ra .

Doctor  D. Vicente Gómez de E n t e r r i a ,  Secreta
rio honorar io  de S. M. y Juez de pr imera  instancia 
de esta c iudad  de Alcalá  de Henares  y  su p a r 
t ido &e.

Por  el presente ci to ,  l l amo y  emplazo d F r a n 
cisco Salles y  S imón , procedente de esta ciudad,  
hi jo de la coiiocuta por A l e ja n dr a ,  para que dentro 
dei  té rmino de 30 dias se presente en este juzgado á 
responder  á los cargos que le resul t an en ia causa 
que se le sigue por daños en ia a l ameda  de E n t r e -  
aguas , per teneciente á ios propios de esta crudad;  
prevenido que de no hacerlo en dicho t é rmino se le 
segui rá la cau^a en rebeldía,  entendiéndole  ias d i l i 
gencias sucesivas con los estrados dei  T r i b u n a l ,  pa 
rándole el perjuicio que haya i ug i r .

Alca l á  de Henares  15 de J u l i o  de 1 8 5 2 . = V i c e n -  
te Gómez de Ent er r ia .— Por  man dad o  de S. S. ,  E s 
teban Azaua.

Lic. D. Braul io  Gu i j a r ro ,  Jue z  de p r imera  ins
tancia de este par t ido de T u n j o s .

Por  ei presente c i t o ,  l l amo  y  emplazo á cuantas  
personas se consideren con derecho a ia sucesión cíe 
Jos bienes que const i tuyen la mi t ad  del vinculo f u n 
dado por  Doña M . i í a  Agüero en la villa de Riei ies,  
por  .su tes tamento otorgado en eiia á 7 de Euero  
de 1683,  vacante  por fa l lecimiento de su ú . t í m a  po
seedora la Exorna,  Sra. Marquesa de Bondad R a l ,  
vecina que fué de M a d r i d ,  psra  q le eu el té rmino 
preciso de 5d d ias ,  contados desde ei en que se i n 
serté este anuuc io  en la Gacela d d  Gobie rno,  a c u la n  
á deducir le en este m i  juzgado por  ia es t r ió una 
del que refrenda y por  mu l lo  de procurador  con p >- 
der bas t an t e ;  bajo apercibimiento  que de no ver i f i 
carlo les p ru r i  el perjuicio que h«ya i u g a r ,  pues 
asi Jo tr i igo m an dad o  eu auto de 2o de iViayo mas 
próxima an te r ior ,  á sol ici tud de D. Cristóbal  Sán
chez Agü er o ,  vecino de aquel la pob ia uo u.

Daño en Turri jos á 2 de J a u t o  de 1 3 5 2 . =  B r a u 
lio G u i j a n o  = P o r  man dad o  de S. S. , Francisco Yé-  
veues de Romero.

P or  el presente y  en v i r t ud  de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez O ja ñ a , Juez  de pr imera 
ins tancia  del  Cent ro ,  se l l ama por este p i i iuer  a n u n 
cio á ios munic ipal es  ó v i g i h u t  s que t-n la mañana 
dei 14 de Mayo próximo pasado, eu unión de dos ca
balleros cuyas  habi taciones tamoien se ignor an ,  a r 
restaren á un sugeto desconocido en la caite de J a r 
d ines ,  que acababa de t i rar  de un corte de vestía o y  
un pañuelo que h i b i a  de muestra en la t i enda n u 
mero U3 de la calle de la Mont era ,  para que unos y 
otros en el térui iuo preciso de nueve uias comparez
can eu dicho juzgado y  escribanía de D. Manue l  
Sainz de la Las t ra  para  recibirles sus respectivas 
declaraciones.

E n  v i r t ud  de providencia del Sr. D. José Mor-  
p h y ,  Magist rado honorar io de la Audiencia terr i to
r i a l  de Albacete y J ue z  de pr imera instancia del 
dist r i to de Lavapi r s  de esta co r l e ,  refrendada del  es
cr ibano de n úm er o  D. José M a r io ,  se cita , l i ama y 
empiaz j  por tercero y ú l t i mo edicto y té rmino de 
nueve días á J u a n  Simar ro ,  natura l  de Tar<<z ma de 
la M a n c h a ,  de 22 años ,  sol tero,  j o rn a l e ro ,  que <*n 
el mes de Enero úl t imo habi taba en el n ú . n r o  26 
de la cal le del Sa l i t r e ,  y  cuyo paradero se ignora , á 
fin de que se persone en dicho juzgado,  sito en el p i 
so bajo de la Audienc ia  terr i tor ia l  f rente á Santa 
Cruz,  de doce á dos de su tarde para recibirle decla
ración en causa que se le i ns t ruye  por estafas;  ape r 
cibido que de no veri ficarlo se sustanciará ea  su a u 
sencia y rebeldía y  le para rá  el perjuicio que haya 
lugar .

Tenencia de Alcalde d e  Madrid.  =  Dist r i to del  
Hospi tal .  =  No habiendo comparecido D. Manuel  
García M i r an da ,  n i  persona en su nombre  que l- 
represente,  á ce lebrar  el juicio de concil iación á i ose 
tancia dei  r epresentante  de D. Francisco A z i i z ,  se 
le ci ta n uevamen te  por  e l  presente anunc io  para 
que bajo la m ul l a  de 40 rs. lo verifique el dia 28 
del  corr i ente ,  que h ;  señalado para que tenga efec
to, á la una d e l  mismo en m i audiencia, sita en la

P l a n  M a y o r ,  portal*»* del P es o ;  en la intel igencia
que de no hacerlo declararé dicho juicio por  int  n -  
lado,  con arreglo á lo prevenido en el r.-g la meato 
provi sional  para Sa adminis t ración de justicia.

Ma dr id  10 de J u l i o  de 1852. =.J u a n  Blazquer  
Pr ie to.

Por  píovid.-ncía del Sr. I). Pedro  Nulnsro A u 
l lóles,  Juez  ár pr imera  instancia de esta c a p i t a l ,  se 
ha mandado  proceder á La venta en doble subasta,  
que se verificará el í'í de Set iembre próximo á las 
doce de la mañana  eu su audiencia , s i tuada en el 
piso bajo de la terr i tor ia l  de esta cor t e ,  y  en la del 
Sr. Ju'»z de primera in tancia de la c iudad de Cuen
ca , de las fincas siguientes :

Un  mol ino para hacer pap-T , su toma de 3gua,  
caz y local ,  t r  pera , casas  cont iguas con t erreno ad
yacen te ,  tendederos y batería , tasado todo en 44,348 
reales ,  sin i nc l ui r  la maquinar i a  y ferreria.

Otro de igual  e l aborac ión,  conocido por  el de 
Abajo , valorado en ,"78,392 r s . , s i tuados ambo* en 
la jurisdicción de Palomera en la provincia de Cuen
ca : las tasaciones y  demás documentos  estarán de 
manif iesto en los respectivos juzgados,  donde se ad
mi t i r á n  las proposiciones que se hagan.  5

Por  provi  dencia del Sr. D.  Pedro Nolasco A u 
nó l es ,  J u t z  de p r imera instancia  de esta c a p i u l ,  
se ha mandado  la venta en públ ica subasta de dos 
huertas  con sus casas si tuadas en las afueras  de la 
puerta de S egov ia , en el ar royo  t i tu lado  de A l a 
che ,  comprendidas  ent re los bienes embargados  a] 
fixemo. br. D. J oa qu ín  Fago^ga ,  y  señalado para 
su remate el jueves 12 de Agosto p róx ’mo á las do
ce de su mañana  en la audiencia- dé dicho señor 
J ue z ,  piso bajo de la terr i torial  de esta cor t e ,  don 
de estarán de manifiesto las tasacionesy demás con
diciones del remate.  3

Por  providencia del Sr.  D. An t on io  Espon^ra,  
Secretario honorar io de S. M . , J u  z de pr imera  ins
t a nc ia ,  dictada por ausencia de su compañero Don 
Fél ix  de la Sota y  Sola ,  refrendada del  escribano 
del número  D. Manue l  F r a nc o ,  que  despacha la 
vacante de D. José Rodr íguez Solano,  ignorándose 
la habi tación que ocupa en esta corte D. Ignacio 
Lah er a ,  se le cita por  medio dei presente para que 
se presente en dicha e s cr iban í a , sita en la cai le di 
la Colegia ta ,  n úm .  6 ,  piso bajo,  en lo* dias no fe
r i ados ,  desde las once de la mañana  hasta las trei 
de la t a rde ,  para que puedan  pract icarse las d i l i 
gencias prevenidas  en autos que sigue cont ra  el mis* 
mo Doña María dt*l Rosar io F u e n t e s , v iuda  de Don 
Francisco R u ' z  D Í 3 Z ,  sobre pag od a  í m r a v e i i s ;  pre
viniéndose que si no se presenta se s gui rán  ios a u 
tos en rebeldía ,  en tendiéndoie  las notificaciones y 
demás  di l igencias con los estrados del  juzgado.

Por  providencia  del  Sr. D. José Mart ínez López 
de A}rala , Juez  de pr imera instancia dei dist r i to de 
San Vicente de esta ciudad , se c i t a ,  l l ama  y empla
za por  ú l t i mo  término á los parientes que se crean 
con derecho á los bienes de la capel l anía fundada 
por D. Alcn<o Escant i l la en la parroquia de San 
Lor enzo ,  para que en el t é rmino  de 3it d i as ,  con
tados desde el p resen te ,  comparezcan par  sí ó poi 
medio de apod rado á d duc<r sus derechos en i oí 
autos que penden en dicho juzgado sobre adjudica
ción de los bienes de aquel la ; bajo apere ibi inienic 
que no haciéndolo se declararán dichos bienes per* 
teneri rntes  al Estado.

Y para que l legue á not icia de los interesados s< 
fija el presente en Sevi l la á 26 de J u n i o  de 1852.2 
Manuel  Mar ía  Escudero.

D. Prudenc io  J oa qu ín  de Cora , Jue z  de prime" 
ra instancia de esta vil ia de Valdepeñas de la Maa« 
cha.

For  el presente y  en su v i r t ud  ci to,  l l amo y em* 
plazo á J u a n  Ruiz  Ovejero,  natura l  y  vecino de la 
R o d a ,  para que comparezca en este juzgado ,  y por 
ía escriban! i dei que suscribe,  con el fin de que se ic 
haga saber la pr^vi  iencia que el T r i b uu a l  super ior dü 
Albacete tiene acordada tu  la causa c r imin a l  seguí* 
da cont ra  ei mismo por  her idas  á Francisco Grego* 
rio Lujan.

Dado en Valdepeñas  á 14 de J u l i o  de 1852. s  
Prudencio J o a qu í n  de Coea.iz Por  su m a u l a d o ,  Juan 
José Lusala y  León.

 ̂ D.  F er mí n  de E zp eL ta ,  Capi t án  general  da estoí 
r e inos ,  y  D. Salvador  Audreo  Du mo i e r r e ,  Audi toi  
de G u n  ra de ios mismos.

P o r e i  presente .se c i t a ,  l l ama y  emplaza á cuan** 
tas personas se crean con derecho á los bienes deja
dos por muer t e  de D. Pedro de ia F ue nt e  y Avi la ,  
Teniente  que iué del regimiento  infanter ía  de Afri* 
ca , fal lecido en R o nd a ,  p«ra que en ei t é rmino de 
3*J dias se presenten en este super ior  juzgado,  dond< 
radica la tes tamentar ia de. dicho Of icia l ,  á deducil 
las reclamaciones que les impor te .

Dado en Granada  á 10 de J u l i o  de 1852. = tF e r -  
ruin de Ezpeleta.  —Salvador  Andreo  Dampierre.  z  
Por  mandado  de 8. E . ,  D. Eustoquio de los Reyei 
García.

Por  el presente se cita , l l ama y emplaza á Don 
Cayetano Domínguez J i m e n - z ,  na tura l  de Tejar y 
vecino de esta co r l e ,  casado,  de edad de 84 años 
empleado que e>tuvo en telégrafos , para que al t e r 
mino  de nueve d ias ,  qué p j r  p r imero se Je señala, 
se present '  en el juzgado de pr imera  instancia de] 
dist ri to del Prado de esta co r t e ,  que despacha el 
Sr. D. Joró María Mo nt emayor  y escribanía del se* 
ñor D. José María de Gar amend i  , á responder á los 
cargos que le resul tan en la ciusa formada contra 
D. Pablo José Rodríguez y  otros consortes sobra 
conspi rac ión,  pues de no verificarlo le parará  e 
perjuicio que hay a  lugar .

En  v i r t ud  de providencia  del Sr. D.  Francisco 
Sánchez 0 : a f n , Juez de pr imera  instancia de esta 
corte y su dist r i to del Cen t r o ,  refrendada dei licen 
ciado I). Mariano Fernandez García , coadjutor de 
la escr ibama de número  de D. Mariano Fernandez 
del  Can to ,  dada ú cons cuencia de exhorto librado 
por el Sr. D. Francisco Monteverde ,  J u e z  asimismo 
de primera instancia de ia ciudad de Granad** *•



c i t a ,  liorna y  emplaza á Dooa Francisca F o n t  y  su 
espo o D. Rafael G ar .i i  T apia,  y Doña Dolores Ca
mocho y el suyo 1). José Corona , vecinos de esta 
capital y cuya habitación se ignora, para que d l i 

tro del término preciso de ocho dias, contados des le 
la publicación de este anuncio en la Gaceta  del G o 
bierno, sí presenten de doce á dos de la tardé en la 
mencionada escribanía de número de D. Mariano 
Fernandez del Canto, sita en ja calle M ayor,  nú
mero 1 0 1 ,  á fin de hacerles cierta noti.icaeicn é 
instrucción; «percibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel J ó -  
▼en de Salas, Juez de primera in tancia de las Afue
ras de Madrid, r;frendada por la escribanía de Don 
Miguel García jNob'ejas, se c i ta ,  llama y emplaza 
á José Leal y Cipriano Díaz, á li ;s  el Toledano,  
p ra que rn el término de nueve dias, siguientes 
al de la publicación de este anuncio , que por pri
mer plazo se señala, se presenten en la carmel de 
presos á responder á los cargos que se Ls hagan en 
causa que se sigue por robo de una caballería c a r 
gada de ternera, ejecutado la tarde del 31 de Di
ciembre úitimo en término de Carabauche!; aperci
bidos que de no hacerio les parará el perjuicio que 
liaya lugar.

C lum berí 10 de Ju l io  de 1852. =  Miguel Joven  
de Salas.

D. Vicente Gallego Infesta , segundo teniente de 
Alcalde constitucional interino de esta vil la de He
rencia ,  que de ser asi el infrascrito escribano da fé.

Hago saber á los que se conceptúen con derecho 
á los bienes concursados de Leandro . Mu-fia , vecino  
que fue de esta v i l la ,  que en su población y  calle 
del Malo existe una casa, linde oirás de JNficomedes 
Montes m a y o r ,  perteneciente al insinuado concurso, 
Ja que ine ha si i o denunciada por el estado rui
noso en que se encuentra ; y habiéndola mandado  
reconocer pericialmente, lie acordado su demolición  
para evitar los daños que pudiera causar:  en su v ir 
tud, cualquiera de los acreedores ctal Muela á quien 
fuese adjudicada la dicha casa acudirá ante mi a u 
toridad á recoger sus despojos, que pondré en segura 
custodia.

Dado en Herencia á 8 de Ju lio  de 1852 —V icen
te G a lle g o .= P u r  su mandado, Luis Almeida.

D. José Bárbara M ato, abogado de los Tribuna
les del reino y de ios ilustres colegios de la villa y  
corte de Madrid y ciudad de Valiadolid, Secretario 
honorario de S. M. , Alcalde corregidor por S. M. 
de esta c iu d a d ,  Presidente de su M. I. A y u n ta 
miento & c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al quinto 
nútn. 2ü3 Manuel González para que en el preciso 
é improrogable término de 30 dias, contados desde 
el de la inserción de este anunrío en la G ace ta  dei 
Gobierno, se presante ante el M. T. Ayuntam iento  
de esta ciudad á exponer sus excepciones ó á ser de
clarado soldado ; apercibido que de lo con trario se 
le aplicarán las penas que se establecen en el pro
yecto de ley de quintas vigente.

Jerez Ju l io  8 de 1852. «= José Bárbara !VCato.«= 
Rafael Suarez.

• - -  -  s

D. Ju an  F i o l , Juez de primera instancia de la 
Vistillas en esta corte.

por este primer edicto y  término de nueve dias 
c i to ,  llamo y emplazo á Gregorio Hernández y  R a 
téeos ,  hijo de Antonio y de M a ría ,  difuntos, n a
tural de Y u n c le r ,  en Toledo ,  de 21 años de edad, 
soltero, que ha vivido en la calle de Calatruva, n ú 
mero 24  y cuarto tercero, para que se presente en la 
c á m l  de esta villa ó en el juzgado de primera ins
tancia de las V isti l las ,  que está á mi cargo, á d¿r  
sus descargos en la causa que ŝ * le sigue por ante el 
escr'bano del número D. Francisco M ontoya, por 
creerle auter difi robo perpetrado en la mañana  
dt 1 7 del actual en la habitación de su cunado A n 
gel Moreno.

Dado en Madrid á 18 de Ju lio  de 1852. =  J u a n  
Flol  = P o r  mandado de S. S . , Francisco Montoya.

D. Ju a n  F io l ,  magistrado honorario de fia A u 
diencia territorial de Valencia y Juez de primera  
instancia de las Vistillas de esta corte.

Cito , llamo y emplazo por primera vez á F e l i 
ciano M a rt ín ,  hijo de Francisco y de Carmen Ca • 
bria , con quienes habitaba en la calle de la Torre
cilla del L e a l ,  núm. 1 4 ,  cuarto tercero, para que 
dentro del término de nueve dias se persone en la 
cárcel de Viila ó en mi audiencia , sita en frente de 
Santa C ru z ,  á respondtr á los cargos que puedan 
resultarle en la causa que por -testimonio del escri
bano del numero D. Francisco Montoya se le sigue 
como autor de la herida causrda á Manuel Rey en 
la plaza de San Miguel en la mañaaa del 5 del 
actual .

Dado en Madrid á 18 de Ju lio  de 1 8 5 2 — Juan  
Fiol .«= Por mandado de S. S , Francisco Montoya.

Ignorándose el domicilio ó paralero de los con
sortes Ju lián  Rodríguez y M ana L óp ez, quincalle
ros ambulantes,  y  también el de D. Ambrosio I r a -  
Yesero y D. Manuel Rodríguez de L la n a ,  y siendo 
necesario recibirles declaraciones como testigos en 
cierta causa que se sigue contra varios individuos 
como sospechosos de rali ros y vagos, se L s  cita por 
el presente para que dentro del término de 15 dias 
comparezcan con dicho objeto en el juzgado de pri
mera instancia de las Vistii 'as que despacha el señor 
D. Juan F io l ,  si toen fren te de 5a uta Cruz, y escri
banía del numerario D. Francisco Montoya.

PAITE NO OFICIAL.

CORREO EXTRANGERO.

Rusia. — Petersburgo 5 de Julio. — Acaba de  
vecificatse la revisión de las sumas deposita
das en la fortaleza de S*n Pedro y San Pablo 
por los funcionarios públicos convocados al 
efecto oficialmente, por la diputación del co

mercio y el Gobernador. Sa lian registrado
9.270,000 rublos en oro y 2.900,000 rublos en 
plata. [Correspondencia de JJarnburgo.)

F r u s t a .— Berlín 10 de Judo.—El Emperador 
de Rusia y el Itay de Prusia inn  llegado aquí, 
procede .ules de Staltin.

Mr. de Bismai k-Schoenhausen ha partido 
para Francfort. Se dice que según sus instruc
ciones deberá oponerse á la deliberación y á 
la votación do una ley federal sobre la impren
ta, en vista de que la Prusia considera sus 
propias leves sobre la prensa con garantías 
suficientes para el objeto.

Eí Rey partirá el 3 de Agosto en dirección 
á Bromborg, para asistir á la inauguración del 
camino de hierro de Bromberg á Dirschan.

L> semana próxima, la Dieta germánica de
terminará sobre el tratado concluido por la 
Prusia y el Austria coa ía Dinamarca, a nom
bre de la Confederación.

Las noticias que recibimos de las provin
cias acerca de la recolección son favorables. 
El precio de los granos ha disminuido gene
ralmente. (Correspondencia particular.)

P u m o n t e .— Turin 10 de Julio.=Yor un de
creto dei Rey de fecha del 4 se autoriza una 
quinta de 10,000 hombres que han de sacarse 
de los nacidos en 1831.

Por otro decreto se autoriza la entrada de 
vinos comunes por las aduanas de Voítri, Ra
pado, Santa Margarita y Lavagoa. En Voltai 
y Alassio podrán ademas establecerse depósi
tos de dichos vinos. Por último en Vo'tri po
drá haberlos también de granos, granada y 
fierros de toda especie.

(Gaceta mamoniesa.)

G r a n  B a e t a n a .— Londres 12 de Julio.—Con
solidados por cuenta al 16 de «Julio 100 5/8 sin 
cupón; bonos del Echiquier 79; fondos india
nos 28(1; austríacos 5 por 100, cupón 41/4 3/4; 
brasileños 102 ; nuevo 102: Buenos-Aires 79; 
mejicanos 27 1/4; nuevo 33 3/4 ; peruvianos 6 
por 100, 105 1/2; fondos españoles, pasiva 
6 1/8; 3 por 100, 49 1/2; nuevo diferido 22 3/8; 
holandés 2 1/2 por 100, 63 3/4; 4 por 100, 
97 1/2. (Globe.) ‘ '

— —Mr. J. Humo hn sido reelegido sin oposi
ción en Montrosse. Después de proclamado ha 
dirigido algunas palabras á los dectofes , r e 
cordándoles que nunca faltó ni ahora faltará 
á sus compromisos, haciéndoles observar que 
vislumbra la proximidad de discusiones de 
gr inda interés, y se congratulaba de que Ja 
Cité de Londres haya elegido á lord J.,hn Rus 
sel?, por quien conserva vivas simpatías, no 
obstante que bajo ciertos conceptos le haya 
retirado su confhnza.

Pasa revista á cuanto hace relación á re
formas económicas en la iglesia y ai bilí de 
ía milicia. Reproduce sus cálculos estadísticos 
para probar que la Inglaterra puede de sobra 
defenderse

Concluye dando gracias á sus electores y 
deciéndoles que espera verse pronto entre ellos, 
porque cree que el nuevo Parlamento durará 
poco. (Daily-News.)

E s t a t j o s  U n i d o s . —Nueva York 30 de Junio.—  

Hace seis meses que no se ha visto una acti
vidad sem- ju . te  á la que ahora se observa en 
nuestra plaza. Es cierto que dos buques pro
cedentes de C difamia, ti Crescent~C¡ty  con 
una suma de 2.208.777 doilars, y el Tennessee 
con 1.937,446 doilars en-polvos de oro, han 
contribuido á dar á los negocios una inmensa 
extensión. .

La suma total de exportación de numera
rio del 19 al 28 de Junio se ha elevado á 
573,419 doilars, y la de exportación de mer
cader ívs á 6 .869,624-doilars, de los que 11,866 
van.-destinados ai puerto de Marsella.

— - U n  combate desesperado ha tenido lugar 
en Stüten-Isíand entre algunos ciudadanos y 
varios franceses que habían ido á hacer algu
nos ensayos. Los franceses fueron atacados, y 
se resistieron tan vigorosamente, que uno de 
los ag?eso'es quedó muerto en el acto y otros 
varios heridos. Convocado el jurado, declaró 
que ninguna culpabilidad resultaba contra ios 
que se habían defendido.

Esta seceso produjo gran irritación en Ca
lifornia, donde se temió que por espíritu de 
represalias procedieran ios americanos contra 
los franceses que allí se encuentran; pero en 
consecuencia de medidas adoptadas por ios es
tablecidos en San Francisco, bajo la inspira
ción de su compatriota Mr. Eugenio Delessert-, 
se han neutralizado los rnalos efectos que cau
só la noticia. (Standard.)

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 14 de Julio.

A fin de cubrir nuestro Excmo. Ayunta
miento con mayor desahogo su presupuesto 
municipal, trató de fijar su atención en los 
derechos que adeudaba la carne á su entrada 
en esta ciudad, y los cuales, cobrándose por 
diversos conceptos, formaban una carga bas
tante crecida para aquel artículo de primera 
necesidad. F úcíI era conocer que pudÍ6ndo 
disminuir, sin ninguna clase de perjuicios, los 
indicados derechos, por precisión úebian re

sudar Ventajas de no poca monta para el ve
cindario todo de esta capital, y especialmente 
para las clases menos acomodadas.

Cualquiera comprenderá á simple vista que 
la baratura de la carne es de mucho mas in
terés pira una población que la del vino; y 
fundándose en este principio nuestro benemé
rito Ayuntamiento, ha tenido la dicha de ver 
coronados de un éxito Lfiiz los ensayos que 
con reconocido celo y maestría ha planteado, 
prévia autorización del Gobierno superior, por 
lo que ataña á sus presupuestos municipales.

El objeto ha sido verificar una compensa
ción, sin gravamen sensible para Barcelona, 
y antes bien con utilidad de los habitantes de 
la misma, descargando los derechos señalados 
á la carne, y aumentando por otra parte en 
una insignificante cantidad los que percibía 
por la entrada del vino.

Puesto en práctica ya este pensamiento, 
ha resultado un benefi fio de consideración en 
el abasto público de carnes; de tal modo que 
hoy día se han hecho proposiciones para plan
tear en los mercados un número de mesas de 
preferencia, en las cuales la carne de buena 
calidad se venderá ai precio de 12 cuartos por 
tercia, cuya modicidad, según informes que 
tenemos, hace mas de 15 años que no se ha
bía podido obtener, expendiéndose por lo mis
mo las carnes á precios algún tanto elevados. 
Sin embargo, semejante beneficio no ha re
fluido en nada contra la introducción del 
vino, como naturalmente algunos pudieran 
creer, puesto que, por los datos que arrojan 
las notas de los fielatos do las puertas por 
donde entra en Barcelona el mencionado ar
tículo, se vé que sigue introduciéndose en la 
misma cantidad que antes, lo cual prueba 
con evidencia el completo acierto que le ha 
cabido al proyecto de la corporación muni
cipal.

De ahí se desprende que, gracias al celo 
del Excmo. Ayuntamiento, la ciudad de Bar
celona alcanzará en ua-artículo tan necesario 
como el de las carnes una baratura que en 
el espacio de 15 años, como ya dijimos, no 
habia podido alcanzar nunca; y esto no solo 
sin perjuicio de los arbitrios municipales, sino 
que por el contrario en notable aumento de 
los mismos.

— ««Según tenemos entendido, desde el pró
ximo día 1.° de Agosto regirá la nueva nume- 
ración que acaba da establecerse en esta capi
tal. Al efecto serán borrados los antiguos nú 
meros pintados que hasta ahora han regido.

- — El Obispo de Puerto-Victoria, ilustre pre
lado y ardiente misionero apostólico, partió 
ayer para ía provincia da Gerona con el obje
to de recoger algunas limosnas para el soste
nimiento de la misión española en las islas de 
la Oceanía. Debe asistir á la función religiosa 
que se celebrará el dia de la Virgen del Cár- 
men en acuella capital. Mas tarde regresará 
á esta ciudad, y antes de partir para la corte 
tomará parte en las funciones religiosas que 
se celebrarán en las iglesias parroquiales de 
San Miguel, San Justó y San Jaime. Es pro
bable que esta última tenga lugar el dia 25 
de este mes, en que la Iglesia celebra la fiesta 
del Apóstol y patrón de España. (Del Sol.)

Sevilla 14 de Julio.

Dentro de breves dias debe salir de esta 
ciudad para Cazalla otra brigada de cien pre
sidiarios: á unos 700 calculamos que ascien
den con estos los que se ocupan en las obras 
públicas de esta provincia. (De La Paz.)

Córdoba 15 de Julio.

Ya se ha empezado á levantar el cimiento 
de sillerí i del segundo trozo de la obra dei 
murallon de la Rivera.

«™ P o r el Sr. Gobernador se previene á to
dos los Alcaldes de esta provincia que fran
queen los archivos y dea cuantas noticias les 
pifian los comisionados competentemente, au
torizados do la Academia de la Historia, que 
traen el objato de formar dos colecciones, una 
de ías acias do nuestras antiguas Cortes, y 
otra de los fueros provinciales y municipales, 
y de las carta-pueblas mas notables del reino.

 Mañana ingresan en caja y se presentan
ante el Consejo los mozos de los cupos cor
respondientes á la Rambla, Almeditiilla, Cas- 
til de Campos, Rute, Fuente T o jir ,  Granjue- 
la, Nueva Carieya , Hornachuelos y Victoria.

Del Diario)

ANÉCDOTAS MUSICALES.

L Á  C A N T A T R I Z  Y L A  D U Q U K S A ,

En el tiempo en que Sofia Arnauld y ma
dama Saint lluberti reinaban en la ópera, dos 
poderes estaban uno en frente de otro, la aris
tocracia del nacimiento y la aristocracia del 
talento. Mine. Saint-Huberti en la escena de 
la academia de música representaba admira
blemente su papel. La Duquesa de R  en la
escena del mundo aprendía á representar el

suyo. Un abismo las separaba; pero se trataba
de adornos, y entre mugeres esto establece 
relaciones.

Mme. Saint-Huberli poseía un magnífico 
chal de cachemir de fondo anaranjado. La
Duquesa de R   tenía uno azu^; pero el azul
no sentaba bien á la Duquesa, y el foodo ana
ranjado la iba á las mil maravillas, lldbia te
nido ocasión de verlo en los hombros de la 
cantatriz , y habia quedado prendada de él.

Deseo de muger es un fuego que devora.
Uiciéronso y se admitieron proposiciones 

de cambio pagando el exceso.
El asunto iba bien, pero no marchaba con 

tanta priesa como lo exigía la Duquesa.
¿No han venido de C3sa de la Sain t-IIu -

bertta? preguntó un dia la Duquesa de R   á
su camarera , que la estaba poniendo el pei
nador.

— No, señora.
— Esta gente do teatro se da la importan

cia de hacerse esperar, cuando debían apre
surarse  Acercad esa mesa, añadió la Du
quesa , y abrid mi pupitre.

Floriua abrió el pupitre, y la Duquesa, cuyo 
rostro estaba encendido de cólera, lomó la 
pluma y escribió. Era el Vesubio que hacia 
erupción; la lava corría á torrentes.

Pasaron algunos minutos. La carta estaba 
escrita y sellada. La Duquesa tiró del cordon 
de la eamp:milla.

— Q ue lleven esta carta, dijo.
Y satisfecha de su obra volvió á entregarse 

tranquilamente á los cuidados minuciosos del 
tocador. Una sonrisa imperceptible, errante en 
sus delgados lábios, manifestaba poca satis
facción interior.

Mme. Saint- Huberti estaba en el salón de 
descanso de ía ópera cuando la entregaron la 
epístola fulminante, y comenzó á reírse á car
cajadas. U qo de sus compañeros se acercó á 
ella y la preguntó:

—¿De qué os reis?
— ¿De qué me rio? Mirad.

La cantatriz entregó la carta altanera, que 
comenzaba por estas palabras :

«La Duquesa de R  á la Saiat-IIuberti.»
Todo el resto de la carta estaba escrito con 

el mismo estilo y concebido en los términos 
mas impertinentes.

Era una orden formal de conformarse in
mediatamente con los deseos que la habia 
manifestado,

Mad. Saintaíluberti continuaba en sus r i 
sotadas :

— ¿Concebís semejante impertinencia? de
cía abrigándose con su chal y descansando so
bre el papel de Ifigenia en Aulide que debía 
representar aquella misma noche. Después, 
impulsada por una instantánea inspiración, 
salió del salón y fué corriendo á su camarín.

Entrar, abrir el pupitre, escoger el papel 
mas suave, mas fino y mas perfumado, todo 
fue obra del momento. También ella escribía 
bajo la impresión de la cólera; pero de la có
lera de una muger de talento, de una artista 
herida en su dignidad.

La carta estaba doblada y sellada, y la 
cantatriz iba á mandar se llevase á quien iba 
dirigida, cuando de repente se oye la campa
nilla del teatro: era la hora de la representa
ción. Mad. SaintaHuberti colocó el billete en 
su tocador y fué á prepararse, según su cos
tumbre, á obtener una gran cosecha de 
aplausos.

Aquella noche Mad. Saint-IIuberli repre
sentó Jfigenia admirablemente: nunca habia 
interpretado las magnificas inspiraciones de 
Giuck de un modo mas poético y tierno. Nun
ca como entonces su voz penetrante y sim
pática habia conmovido tan profundamente los 
corazones; era en verdad la pura jóven griega 
ea toda la belleza antigua. En una palabra, 
la célebre cantatriz se sobrepujó á sí misma, 
produciendo un entusiasmo general.

Concluida la representación, Mad. Saint- 
Huberti, llamada con grandes gritos, volvió 
á aparecer en ía escena, é hizo los tres salu- 
dos de costumbre con una gracia encantado
ra, al rumor de los vivas y de aplausos fre
néticos, seguidos de una lluvia de flores y de 
coronas. Una, mas tardía que las demás, pero 
mas notable y arrojada por una mano ejerci
tada, vino á deshijarse justamente á los piés 
de Ifigenia. Tejida de mirtos y de adelfas, 
salia de ua pilco de proscenio. Lisonjeada 
Mad. Saintaílub.erti con este delicado home
naje, respondió á él con la mas dulce de las 
miradas, dirigidas á un hombre de figura 
elegante, naturaleza meridional y mirada pe
netrante. Un rayo despedido de los rasgados 
ojos negros del desconocido manifestó quedar 
satisfecho de haber sido distinguido, y ca
yendo el telón se desvaneció la visión.

Al entrar Ifigania en su camarín se quitó 
su guirnalda virginal, y colocándola sobre ti 
tocador, echó una rápida mirada á la epís
tola dejada allí poco antes.

En verdad, dijo, qua la Duquesa exigía 
una respuesta pronta.

E inmediatamente tiró del cordon de la 
campanilla, y se presentó un dependiente del 
teatro.

Pronto, dijo; á casa de la Duquesa de R.... 
esa carta.

Y el mensagero desapareció.
Ilabia reunión aquella noche en casa de la 

Duquesa. La espada, la toga, la diplomacia 
se confundían en los tres salones que prece
dían al en que estaba la hermosa deidad de la 
casa. Allí, rodeada de un enjambre de corte-



sanos, olvidaba en medio de los perfumes li
sonjeros las pequeñas contrariedades del dia.
La nube que cubría su rostro altivo habia 
desaparecido. A fuerza de batallar con el amor 
propio, este ingenioso adulador de nuestras 
flaquezas había llegado al fin á persuadirla de 
que la tardanza de la cantatriz había depen
dido de circunstancias ordinarias. Su orgu
llo. *in esta hinótesis, hubiera quedado ter
riblemente lastimado. Después el papel de 
dueña de la casa, que desempeñaba en todo 
su esplendor, era mucho para una m uger, y 
una muger vanidosa sobre todo. De consi
guiente la Duquesa estaba en el apogeo de su 
gloria.

Las doce daban en el reloj del gran salón. 
Un criado con rica librea y una bandeja de 
plata en la mano se presentó en la puerta, y 
adelantándose respetuosamente hácia la ilustre
dama, dijo con acento oficial......

— Una carta para la Sra. Duquesa. Es ur
gente, añadió, al notar un movimiento de ce
jas que anunciaba el descontento que causaba 
aquel paso importuno.

Llevada de la curiosidad, la Duquesa tomó 
la carta con presteza. ¿De dónde, de quién 
podia ser aquel billete tan eminentemente 
aristocrático? Una sonrisa indefinible a*omó á 
los labios déla gran señora, y rompiendo pre
cipitadamente el sello, leyó lo que sigue:

«Ingenia en Aulide, á la Duquesa de R.....
Señora:
El azul me sienta á las mil maravillas, y 

el cambio propuesto me convendría infinito. 
Pero la etiqueta, tirano de los personajes de 
alto rango, acaba de pouer una barrera á 
nuestros deseos recíprocos. La tela que ha cu
bierto los hombros de la descendiente de los 
Atridas no puede ser el objeto de un vulgar 
agiotaje. Un solo medio, medio rea l, queda, 
que es el puro y simple donativo. Recibid pues, 
si os agrada, el chal de color anaranjado; des
de este momento está á vuestra disposición.»

— Palidecéis, Duquesa, dijo un magistrado 
anciano notando que la ilustre dama, en un 
acceso de rabia mudo, estrujaba entre sus de
dos el impertinente billete. Palidecéis.....

— ¡Y o! dijo la Duquesa, levantando la ca
beza y tratando de aparentar calm a, al paso 
que de su mano caia el malaventurado pape!. 
;Y o! repuso con acento desdeñoso, os equi
vocáis.

— Es que .... creía .... temía dijo el magis
trado.

— Os aseguro que os equivocáis, repitió ella.
Y volvió la cabeza á otro lado, esperando

se retirase para empezar á leer otra vez el 
fulminante escrito. Mas caido á cierta distan
cia en el suelo, habia desaparecido. Un hom
bre moreno, de mirada fija y penetrante, tes
tigo de la curiosa escena que acababa de pa
sar, fué el indiscreto poseedor, sin que nadie 
lo hubiese notado.

Sin embargo, á pesar de sus esfuerzos, no 
habia dejado de notarse la turbación de la 
Duquesa. Todos la observaron, y la concur
rencia desapareció una hora antes de lo acos
tumbrado.

Al dia siguiente apareció un soberbio co 
frecillo de madera de cedro en casa de Mme. 
de Saint-Huberti. La cantatriz le abrió: en
cerraba un magnífico chal azul, en todo seme
jante al de la Duquesa de B... Un papel pues
to sobre el chal contenía estas palabras:

«Un admirador á la encantadora Ifigenia.»
¿Quiéu era el donador? Fácil es adivinar

lo. El desconocido del proscenio, el raptor del 
billete malicioso. Este jóven, que desempeña
ba el cargo de primer secretario del Embaja
dor persa, estuvo desde entonces en todos los 
salones de París.

Del Diario de Barcelona tomamos el si
guiente artículo:

La enfermedad que ha atacado la viña de 
varias partes del Principado, ya hemos dicho 
que habia hecho sentir sus perniciosos efec
tos en diferentes puntos del extrangero. El 
Orden llegado por el correo de ayer copia el 
remedio qae ponemos á continuación, que v i
mos taubien anunciado en el número de La 
Patria de Paris de 8 del actual, y cuyo ensa
yo está por su baratura al alcance de todos 
los cultivadores.

El oidium tuckery, ó enfermedad de la viña.

Esta enfermedad se atribuye á la existen
cia de ua hongo microscópico ó sporulo, que 
opinamos puede combatirse con buen éxitc 
cuando comienza la enfermedad por medio de 
una inmersión, cuidando:

1? Da em plearlos líquidos, sean cuales 
fueren, muy poco cargados de las sustancias 
que contienen en disolución, porque á no ha
cerlo así, podrían perjudicar á la vejetacioi 
de la planta dañada, en vez de curar el mal

2.* De no menudear mucho las aspersio
n es , porque con una sola basta para hacei 
desaparecer el cidium por espacio de mucha: 
semanas.

3? De verificar las aspersiones luego que s< 
advierten ios primeros filamentos blanqueci
nos del hongo ó sporulo.

Si se retarda algunos dias , podrá tal ve; 
destruirse todavía, pero el mal que haya po
dido causar es irremediable.

Principio general para la destrucción
de los insectos.

Mr. Grison, jardinero mayor do hortaliza 
en Versa!les, parece haber obtenido también 
resultados muy satisfactorios haciendo uso 
de lociones de hkiro-súbalo de cal en las plan- 
tas atacadas.

Esta operación , sumamente fácd y econó
mica , que ha merecido la aprobación de las 
sociedades de agricultura y horticultura del 
departamento de Seine-et-Oise, consiste sen
cillamente en mojar con una jeringuilla t°das 
las partes de las plantas con agua cargada de 
hidro-sulfato de cal. .

Para hacer esta mezcla, dice Mr. Grison, 
se emplean 250 granos (ó sea media libra) de 
flor de azufre, é igual volumen en el tamaño 
de cal recien apagada: con estos dos artícujos 
se forman unas gachas bastante espesas; añá- 
dense luego tres litros de agua, y se pone to
do á hervir en una olla de hierro ó de barro 
barnizado por espacio de 10 minutos, te
niendo el cuidado de menearlo todo; luego se 
deja sosegar, y se decanta aquella agua ó 
hidro sulfato de ca l, que puede conservarse 
por espacio de mucho3 meses embotellado.

Cuando se quiere hacer uso de ello se der
rama un litro de esta preparación en 100 li
tros de-agua pura; se menea para que se mez
cle, luego se rocían las plantas, y con 100 li
tros pueden mejorarse 150 metros superficia
les de espalderas.

Esta operación, comparada con la flor de 
azufre, que era uuo de los remedios mas efi
caces hasta el dia , produce una grande eco
nomía , porque en efecto con 15 céntimos de 
azufre se hacen tres litros de hidro-sulfato de 
c a l, que luego producen por medio de la raez 
cía 300 litros de agua suficientemente satura
da coa cal y azufre para poder destruir el 
hongo: en cuanto al valor de la cal, cuesta tan 
poco, que seria difícil tomarla en cuenta.

Esta operación, respecto á su uso, presen
ta mayor facilidad que el espolvoreo con la 
flor de azufre, solo que es preciso repetir la 
operación dos ó tres veces antes de la flores
cencia, y por segunda vez cuando ha cuaja
do la uva. Ambas deben bastar para destruir 
el hongo; y solo se requeriría una tercera 
operación cuando volviese á aparecer el oi
dium , siendo muy conveniente estar con cui
dado, porque es mucho mas fácil de destruir 
en su principio.

También en lugar de hacer hervir la mez
cla de la cal y azufre en el agua, se prepara 
el líquido en frió, lo cual presenta la ventaja 
de una preparación mas sencilla, sobre todo 
cuando se trata de operar en grande.

Si no se quiere preparar por sí mismo es
tos líquidos, se puede tomar el sulfuro de cal- 
cium , hacerle disolver en agua en muy corta 
cantidad, y se obtienen los mismos resulta
dos. El sulfató de hierro, que se vende á bajo 
precio, también parece adecuado para conse
guirlos.

BOLSA DE  MADRID.

Cotizaciones del  día 17 di Julio á las trss di h  
tarde .

EFECTOS PUBLICOS

Títulos del 3 por 100 consolidado, 45 1 /4  p. 
Idem diferido, 22^1/16.
Inscripciones de partícipes legos, 16 3/4. 
Araortizable de prim era, 11 1/8.
Dicha de segunda, 5 5/8.
Acciones del Banco español de San Fer

nando, sin divid., 102 1/2.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 98 d. 
Fomento de 2000 r s ., 77.

CAMBIOS.

Lóadres á 90 dias, 50-30.
Paris, 5 -27  p.
Alicante, 1 /2  d.
Barcelona á ps. fs., 1/4 pap. d.
Bilbao, par p.
Cádiz, 1 /2  d.
Coruña, 4 /2  id.
Granada, 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1/4  pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, 4/2 id.
Valencia, par p„
Zaragoxa, 4 /4  d.

Descuente de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

M o d e l o s  a p r o b a d o s  p o r  r e a l e s  o r d e n e s  d e  18 
T 28 d e  m a y o  u l t i m o  para la redacción de las cuen
tas provinciales, y  las de Ayuntam ientos, Juutas 
municipales de Beneficencia y  establecimientos del 
ramo.

Forman dos cuadernos en fo lio , y ge renden á 6 
reales cada uno en el despacho de libros de la Im 
prenta nacional. 3

H o r n e r o ,  A rte  de gramátioa iatir9a,*m%ita obra

elem ental, que pata la enseñanza de la lengua la
tina compuso el P. Calixto Hornero, de las Escuelas 
Pías, y  que ha gozado de tanto crédito entre los pro
fesores del precioso idiom a de Lacio, sale hoy nueva
mente á luz coa notables reformas y  adiciones que 
excusamos ponderar, cuando ha de apreciarlas mejor
la ilustración del profesorado español.

Hállase venal en la porten'a del colegjo de Es
cuelas Pías de San F ernando, y  en las librerías de 
los Sres. Aguado, calle de Pon tejos ; Pouparf , calle 
de la P az, y  Sánchez, calle de Carretas, á 8 rs. en 
papel y  10  en holandesa.

En las mismas librerías se halla la Letanía Lau- 
retana, explicada par el P. Inocente Palacios de la 
A sunción , á 8 rs. en rústica y  10 en holandesa. Esta 
preciosa obra ha sido acogida por muchos Sres. Obis
pos con singular aprecio, y  son ya 500 los dias de 
indulgencia que están concedidos por la lectura de 
cada uno de sus capítulos.

De ambas obras, tomando por docenas, se dá 
gratis un ejemplar. *

QU IEBRA DE L A  SOCIEDAD CE R A M I C A .

Autorizada la comisión adjudicadora por acuer
do de los Sres. acreedores en la junta general cele
brada el dia 51 de Marzo ú ltim o , y  aprobada por 
el Tribunal de Comercio de esta plaza, se anuncian 
en venta á pública subasta para pagos de derechos 
judiciales y  anticipos hechos por la sindicatura los
efectos siguientes:

' t.° Toda la armazón que forma parte del m oli
no de viento, que consta de buenas maderas, como 
son medias varas, tercias, viguetas, alfargíaS, ta
blas de varios tamaños y  su clavazón.

2.* Unas cien arrobas poco mas de plancha de 
plom o que ha servido en la capiruza del citado m o
lino. ..

3? Como unos 500 cargos de guijo bueno, que 
puede servir con especialidad para las capas de pie
dra menuda que se invierten en los paseos y  carre-
teras. !

4 ? Como unas 150 á 200 arrobas de hierro d u l
ce del mas superior en barras y  aros que circundan 
el magnífico horno de ladrillo refractario.

5® Como de 3 á 4000 tablas de Soria, buenas y
cepilladas.

6? Una gran porción de leña para quemar, com o 
de 200 á 500 arrobas.

7? Una buena prensa de madera que se halla en 
el mejor estado, y  una magnifica caldera de vapor 
que es susceptible para aplicarla á varios usos.

El remate de estos efectos se verificará bajo la 
presidencia de uno de los señoras de la comisión el 
lunes 19 del corriente desde las doce á las tres de la 
tarde en el edificio de la misma quiebra, calle de la 
Yedra , que va á la nueva Ao.ua na por la de Santa 
Isabel, en donde estarán de manifiesto los objetos 
indicados todos les dias desde las siete de la maña
na hasta la9 doce, y  desde las cuatro de la tarde 
hasta las seis.

También hay de venta y  se admitirán proposi
c ion es  á lo siguiente :

Tierra refractaria de cuarzo, loza y  porcelana, 
ladrillo refractario y  com ú n , una gran porción de 
piedra fina de yeso, sacos de lon a, muchas mesas y  
estanterías que pueden utilizarse para serradizos, y 
diferentes artefactos que son aplicables á varias in 
dustrias.

Madrid 16 de Julio de 1852. *=* Por la comisión, 
Juan Ruiz.

D e r e c h o  m o d e r n o ,  revista de jurisprudencia y  
adm inistración, por D. Francisco de Cárdenas.

Los Sres. suscritores recibirán gratis al renovar 
su suscricion el Indice razonado de las materias p u 
blicadas en el Derecho moderno desde su fundación 
hasta el dia.

Se ha repartido la primera entrega del tomo 12.
Se publica un cuaderno mensual. Cada seis cua

dernos forman un tomo de cerca de 600 páginas. 
Cada tom o cuesta en Madrid 50 rs. En las provin
cias el mismo precio pidiendo la suscricion directa
mente á D. LuisPerez, calle de la Libertad, núme
ro 14, cuarto segundo, y  enviando en carta franca 
una libranza por valor de un tom o, y  36 rs. sus
cribiéndose en las librerías.

Puntos de suscricion. M adrid: M onier, Cuesta y 
Sojo. Provincias: los corresponsales del Sr. Mellado 

i y  principales librerías.

Explicación del nuevo sistema de pesos y  m edi
das, llamado sistema métrico decim al, por D. Bar
tolomé Alvarcz y  F iol, regente de la escuela práctica 
de la normal de la provincia de las Baleares. O bri- 
ta en forma de diálogo, aprobada por el Gobierno 
para texto en las escuelas de instrucción primaria. 
Precio un real en rústica. Los que gusten hacer pe
didos podrán dirigirse al autor, en Palma de Ma
llorca. 3

V E N T A  DE FINCAS

EN EXTREMADURA Y EN SEGOYIA,

En la provincia de Cáceves y  partido de A lcán
tara sê  venden una aceña harinera, en término de 
Ceclavin; una huerta con varios accesorios, en Bro- 
zas ; y  en el partido de Trujillo y  término de A l 
dea-Centenera una suerte de 80 fanegas de tierra. 
Proceden de bienes nacionales, y  de las dos ú lti
mas, asi como de las que se venden en la provincia 
de Segovia, faltan por vencer y  pagar á la amorti
zación cinco plazos de ano cada uno. Darán mas 
pormenores y  se podrá tratar de la compra de d i
chas fincas todos los dias de nueve á doce de la ma
ñana en la Plaza M ayor, núm. 9 ,  cuarto segundo.

C u a d r o  s in ó p t i c o  demostrativo de las medidas, 
pesas, m onedas, pesos, balanzas y otros aparato: 
del nuevo sistema métrico decim al, que por ReaJ 
orden de 19 de Julio de 1849 se ha mandado adop
tar desde 1.* de Enero de 1853 en todas las oficina: 
y  dependencias del Estado.

Original en su com posición, delineado con h 
posible exactitud, fácil de comprender á prim en 
vista por toda clase de personas, útilísimo en la: 
oficinas del Gobierno , necesario en las casas de co
mercio y  tráfico, é indispensable en todas las escuela: 
de España y Ultramar. Ordenado, m edido, delinea
d o  y  explica do por D. Antonio Alverá Delgrá»?

tor de varías obras aprobadas para que sírvan de 
texto.

Se repartirá el 15 del pTÓximo mes de Agosto.
Se suscribe en el depósito central de las obras del 

autor, calle del Arenal , núm. 11 , almacén de pa
pel de D. V ictoriano H ernando, á 16 rs. vn. ; ad- 
virtiendo que la suscricion terminará el dia 31 del 
presente Julio , y  después se venderán á 20 rs. vn.

Los empleados d e l  Gobierno d e  S M. . Jef*\s m i
litares, A y u n t a m i e n t o s  , profesores de educación y 
libreros que pidan por m ayor disfrutarán rebajas 
proporcionadas á los pedidos.

Correspondencia franca á D. V ictoriano Her« 
nando.

COLEGIO COM PLUTENSE

DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA ESTABLECIDO
EN ALCALA DE HENARES.

Se hallan abiertas en dicho colegio las cátedras 
de todas las asignaturas que comprenden los cuatro 
primeros años de la segunda enseñanza para el repaso 
en las presentes vacaciones de los que quieran dedi
carse á é l , y  para la preparatoria del prim ero.

Se admiten además alumnos para la primera en
señanza elemental y  superior en clase de pupilos, 
m edio-pupilos v externos, igualmente que parala  
segunda.

Se han extraviado los privilegios de juros si
guientes:

Uno de 1.062,691 mrs. de renta en las alcabalas
de Toledo en cabeza de Diego Hernández de Zarate, 
y otro de 57,250 mrs. de renta en las alcabalas de 
la ciudad de Llerena en cabeza de D. Lorenzo de 
Zárate, ambos correspondientes al mayorazgo de Don 
Fernando de Zarate.

Otro de 2l2 ,964 mrs. de renta en dos partidas 
en las alcabalas de la ciudad de T oro , una de 149,214 

I maravedís en cabeza de Gonzalo V a lle jo , y  otra de 
j 63,750 en la de Francisco Verdugo.
| Otro de 41,000 mrs. de renta en las alcabalas de 
! la villa de Tordehumos en cabeza de Francisco Ver

dugo, cuyos dos juros pertenecen al mayorazgo de 
los Verdugos.

Otro de 53,335 mrs. de renta en las alcabalas de 
la ciudad de Andujar en cabeza de Juan Alonso Pa
lom ino.

Otro de 384,858 mrs. de renta en dichas alcaba
las de la ciudad de Andujar en cabeza de Dona Jua
na Blazquez Tordoya ; los dos corresponden al ma
yorazgo de Juan de Palom ino.

Otro de 187,000 mrs. de renta , parte de uno de 
937,500 en las alcabalas de la ciudad de Mérida en 
cabexa de D. R odrigo Vázquez de Arce.

Otro de 44,622 mrs. de renta en las alcabalas de 
j  la ciudad de Toro en cabeza de R odrigo Vázquez de 
i Arce.
| Otro de 600,000 mrs. de renta en las alcabalas de 
| la ciudad de M érida, Ribera de Usagre y  Almen- 
\ dralejo en cabeza de D. Diego Blazquez de Avila, 
j Y  orro de 18,000 mrs. de renta, parte de uno 
I de 218,000 en las salinas de A tienza, en cabeza de 
| D. Diego Vázquez.

Cuyos juro3 pertenecen al sucesor y  herederos del 
Marqués de M ontem ira, residente en la ciudad de 
L im a, á quienes representa en la ciudad de Sevilla

* el Conde de Casa-Chaves.
Si alguna persona supiere de todos ó algunos de 

estos privilegios se servirá avisar á la calle de Jesús 
de los Baños, núm. 2 , en dicha ciudad de Sevilla.

Se han extraviado los privilegios de juros si
guientes, propios del Sr. D. José de Meneses.

1 Uno núm. 194, de 262,500 mrs. de renta, en ca
beza de Francisco Creí, situado en alcabalas de Ma
drid.

Otro nuin. 198, de 291,656 mrs. de renta, en ca-
• beza de D. Felipe C reí, situado en Salinas de. Ga

licia.
Si alguna persona supiese su paradero tendrá la 

' bondad de avisar ó presentarlos en esta corte á zu 
1 apoderado D. Mariano Petez de Tíldela, agente de 
■ negocios del colegio de la m ism a, calle de Lavapies, 

núm. 2 0 , cuarto tercero de la izquierda.

)          !

Por el presente y  segundo término de ocho dias 
se cita á las personas que tengan que reclamar con
tra los bienes de Dona Teresa Sancho , viuda y  ve
cina de esta corte , para que deduzcan su derecho, 
ante los señores testamentarios de la m ism a, en la 
casa m ortuoria, Paseo de Recoletos, núm. 2 , cuarto 
segundo de la derecha ; bajo el concepto de que pa
sado el dia 31 del corriente mes no se oirá ninguna 
reclamación y  entregarán los bienes á la heredera 
nombrada por la Doña Teresa Sancho.

Madrid 16 de Julio de i852.i:C om o testamenta
rio , Nicolás Perez.

ESPECTACULOST e a t r o  d e  l a  C r u z .  A  las nueve de la  noche.—  
Función extraordinaria á beneficio de la p rim e ra  ac
triz Doña Josefa Paz. —  Sinfonía de La mutta di 
Portici. La herencia de un soldado, drama nuevo, 
orig ina l, en prosa y  en dos actos.— La compañía de 
baile extrangero ejecutará varios pasos.— El ole, por 
la señorita Bustamante. —  En mí bemol, comedia en 
un acto traducida del francés.—-Z™ Cocos, baile có
m ico , por los bailarines extrangeros.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A  las nueve de la no
che. ¡ ¡A trá s  11 comedia en un acto.— Don Pepito 
en la verbena, zarzuela nueva en un acto.—  Un bo- 
fetony y  soy dichosa, comedia en un acto.

C i r c o  d e  P a u l .  H oy dom ingo á las  nueve de 
la noche se presentarán por primera vez las diver
tidas escenas de figuras de m ovim iento por efecto 
de la f  ntasmagoría, así como también los sorpren
dentes fenómenos y  experimentos electro-químico*


